
Limos 23 cíe Enero de 185á. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son dbligatonas para cada capital de piovinc a 
desde que se publican oficialmente en e l l a , y desde 
Cuatro días después para ios demás pueblos de la 
niisnu provincia. (Ley de 3 de Ihviembre de 1847.J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu-
blicur en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Cefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
lán á los editores de los mencionados puriódicos. ise 
esceptúa de esta disp-isicion á ios señores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de Abr i l y 9 de Agosto de 
1839.; ". * . . , . .• , : 

A R T I C U L O D E OFÍCÍO. 

Gobierno de Proviocica. 
Núm. 28. 

La Cácela de Madrid del 17 de Enero dice lo que sigue: 
Ministerio de la Gobernación.=:Real Decreto.=Con arreglo á l a . 

dispuesto en el articulo 30 de la ley de 8 do Enero de 1843, Vengo 
en convocar las Diputaciones provinciales para que celebren su pri
mera reunión ordinaria; debiendo dar principio á las sesiones el día 
1." de Febrero próximo. 

Dado'en Palacio á diez y seis de Enero do mil ochocientos cincuen
ta y cuatro. = Está rubricado de la Keal mano. = El Ministro de la Go-
bernacion-Luis 'José Sartorius. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para SH publicidad. León 
22 de Enero de lÜ j i .=L t i i s Antonio Meoro. 

Administra cion Loca l . ^Negoc iado 5.0sí=Extractos mensuales de Cuentas .^SCIRCULAFÍ . N ú m , 2Í). 

Como ,i pesar de las circulares puestas en este periódico oficial y de los recuerdos que particularmente he 
dirigido á los Sres. Alcaides constitucionales escitando su celo para que remitiesen á este Gobierno en tiempo 
oportuno los extractos de cuentas municipales, vea desatendido por muchos de aquellos tan importante se rv i 
c io , en términos de resultar algunos en descubierto respecto á la remisión de dichos extractos correspondien
tes á todos los meses del año próximo pasado; deseando evitar á los espresados funcionarios las vejaciones que 
eran consiguientes á cumplirse con rigor las conminaciones hechas; por última vez les prevengo que de no 
estar los mencionados documentos en este Gobierno de provincia en el improrogable término de quinto dia 
después de recibido este per iód ico , les exigiré por mitad con los Secretarios la multa de c ien rs. por cada 
«no de los meses que resulten en descubierto, ademas de las dietas que devenguen los comisionados que es
pedi ré en su busca. E n la inteligencia de que igual multa exigiré á todos los que de hoy eu adelante no re
mitan dichos extractos á los quince dias siguientes al raes vencido. León 20 de Enero de 1 8 5 4 . = L u i s Anto
nio Meoro. 

RELACIÓN de los Ayuntamientos á que se refiere la anterior circular que no lian presentado los extractos de cumias, 
con espresion de los meses que se hallan en descubierto, cuyos meses son los señalados con la letra N . 

Partido de la Capital. Enero. Febrero. M . r í * . A b r i l . 
Seticm- Novicm-

Mayo. iTunio. Julio. Agosto. .bre. Octubre. bre. Difiemibi'í'. 

Benllera. . . . 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. . . , 
Chozas de abajo. . 
Gradefes. . . . 
Onzonilla. . . . 
Quintana Raneros. 
Rioseco de Tapia. , . 
Rueda del Almirante 
S. Andrés del Raba-

nedo 
Valdefresno. . , 
Vega de Infanzones. 
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Ve^as d d Condado. 
\ ' i l laqii i lutnlirc. 

Pon femda . 

Alvaros. . . 
Ucmliibre. . 
Bocn-nes 
Ciihnñas. 
Caslrillo. 
Casl ropadaíne. 
Congosto» . 
Kncinedo. . 
Folgoso,. 
Fresnedo. . 
Yjnieña. . 
Lago de Carucedo 
Los Barrios. 
Molina Seca. 
Noceda. . . 
P á r a m o del S i l 
Pon ferrada.. 
Priaranza,. . 
Puente Üorningo Fio 

i ez . i 
S. Clemente. 
S. Esteban.. 
Toral . . . 
Vina les . . 
Carracedo. . 

L a Yecilla 

Cármenes . . 
L a Dehesa.. 
L a Erc ina . ¿ 
L a Pola. 
L a Robla. . 
Rodiezmo. . 
Matallan». . 
Sta. Colomba 

rueño . 
Valdelugueros. 
Vabiepiélago. 
Vegaíjiiemada. 

de Cu 

Acebedo. . 
l inca de Iluergano 
Buron. . r . 
Cistierna. . . 
L i l l o . , . . 
M a r a ñ a . . 
Oseja. 
Pnoro . . . 
Renedo.. . 
R iaño . . . 
Salomón. , 
Vegamian. . 
Yil layandre. 

Knoro, F<'lirtTo. M n i z o . A b r i l . Mavo. Junio. 
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Valencia de D. Juan. 
Cafireros. ' . . .• • 
(iaftnui de Tillovilfel . . 
Gastfofiieile, . . 
Ciniíines tie la Vega. . 
Cor vil los. . . . 
Fresfio. . . . . . . . 
GorJonciirá. . ' . 
Wíinsilla de las Muías. 
]\l;il;4(!eon." .. . . . 
Piim-es. . .. . ' M • 
Simias Marías. . * . . 
Torul. . • , 
Vuldjeras. . . ' > 
Viililcvimbre. . 
Vnlencia de D. Jtíalli . 
$ m é . . ¡¿ . . 
\ 'illal)raz. . . . . 
Villademor.. . . 
Vil lafer . . . . . . 
Villamañati. . . . • 
Villamieva.de las M a n 

zanas 
Viflaornalé 
Villaquejida. . . . 

Afílorga. 
Aslorga. . ' \ . . . 
Carrizo de la R i v e r a . . 
Hoapijjü de Orvigo. . 
Ivlámas de ja Uivera. . 
Ma'gaz. . . . ' . . . 
Clero de Escarpizo. . 
Quintana del Castillo. 
Qlimlnniliá de Somuza 
llequejo y Con'is. . . 
S. Junto. . . • 
Sla. Marina del Rey. . 
Sla. Colomba de S o -

moza 
Santiago Millas. . . 
TrdfH'its. •''!. . . 
Val i le r rey ; ' . . •'. 
Villamegil. . . •% . 
•Villarejo. *. . % . 

\ illa franca. 
Balboa. . \ . . . . 
liarjas. . . . . 
Candín. . 
Gorullón. 
Fabero. . . . . 
Oencia. . . . - • . 
Parada Seca. . 
l'ortela, . . . / i 
Sancedo, . . . 
Trabadelo. . . . 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valoarce. 
Villafranca.. 

La Ihñi'za. 
Alija de los Melones. 
Andanzas 
Caslrocalbon. . 
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Castrillo y V e l i l l a . . . 
Cebrones del R i o . . . 
Deslriana. . . • 
L a Boñeza 
Matalobos 
Palacios de la Valduer-

Enpro. Fclirern. Marzo. A l . ñ l . Ma?o. Innio. J a l i o ^ kgmlo. 
Setlcm-

hte. Octnbre. bre. Dicicralr». 

na. 
Pozuelo del Pá ramo. , 
Quintana y Congosto. . 
Regueras. . . . 
Riego de la Vega/ . . 
Robledo de la Valduer-
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na. 
Roperuelos " 
S. Adrián del Valle. . 
S. Cristóbal. . . . 
S. Esteban de Nogales 
Sla . María del Páramo ' M-
Santibañez de la Isla.. 
Soto de la Vega. . . " 
Villanueva de Jamuz.. 
Villamontaa. . . # . 
Villazala. . . . . 
Urdíales del P á r a m o . . »» 

Murías. 
Cabrillanes . . . . » 
Inicio »' 
L a Majúa •»» 
L á n c a r a •»» 
Los Barrios de L u n a . . >> 
Murias de Paredes. 
Palacios del S i l . . 
Riello 
Sta. María de Ordás. 
Solo y Amío. . H 
Valdesaraario. . 
Vega de Arienza. . 
Vi l labl ino. . . . 

Sahagun. 
Almanza. . . . 
Calzada.. . . 
Castroraudarra. . 
Cea. . . , . . . 
Cebanico. . . . 
Cubillos de Rueda. 
E l Burgo. . . . 
Escobar, . . ', 
Galleguillos. . • ' . 
Grajal. . . . . 
•loara. . . . f. 
L a Vega. . . v 
Saeliccs. . . . 
Suhagun. . . . 
Sla . Cristina. . y 
Valdepolo. . . • , 
Vil iomart in. . . 
Villamizar. . . v 
Viliavelasco. . v 
Villa verde Arcoyos. 
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León: Establecimiento tipográfico de la Viuda é Hijos de Miuon. 


